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Secretaría Municipal

BUIN, 02 de Diciembre de 2019

DECRETO ALCALDICIO N' 3562/2079Ylsros: Las facultades que me otorgan los Arts.
5,72 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional
de Municipalidades y sus modificaciones.

coNslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 2773 de fecha 23 de octubre de
20L8, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Juan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 702L, de Asesoría Jurídica de Ia
Municipalidad de Buin, dirigido al Alcalde Sr. Miguel Araya Lobos, donde solicita
poner en tabla del Concejo Municipal la transacción extrajudicial, con fecha 20 de
noviembre del 2019.

3.- La Resolución del Alcalde donde autoriza poner en tabla del
Concejo Municipal.

4.- El Acuerdo N" 567 de la Sesión Ordinaria N. 169 del Conceio
Municipal de fecha 02 de Diciembre de 2019.

DECRETO

1.- Apruébese ACUERDO N'567 de Ia Sesión Ordinaria N.169 del
Concejo Municipal de Buin de fecha 02 de Diciembre de 201,9, que por unanimidad
Aprueba transacción extrajudicial con don Enrique Socarrás Matos, Cédula de
Identidad N" 22.717.313-9, por un monto de $150.000 por concepto de acuerdo
extrajudicial en accidente de vehículo
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POR ORDE DEL SEÑOR ALCALDE

ILUSTRE ],IUNICIPALIDAD DE BUIN
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